
A ñ o  X I I . S 7  de  A b r i l  de  1 8 0 8 JN ü lu . 5 8 1 .

PEEOIO DE srSORIPCIÓU

Madrid y provincias: trimestre........ 1‘5() pesetas.
Extranjero: í Jein.............................  tO'OO Id.
Ultramar: ídem................................ 15‘00 id.
Número suelto..........................   Ü'25 id.

ADKIITISTEAOIÓN Y SU3CEIP0IÓ1T

Admlnlstraclún de Propiedades, Rentas j  Aibitrlos.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

m DEL H H O  DE MUD
S E  E X J E X jIO ja .  X .O S  E TJTSTBS

S U M T A IU O

AìfHìitamienio: Aofcfi da ín.e©aidn do 24 del a Diatri baciò n de fon­
dos fiel KTiHftiiiclie imi'Ci cL mea Ae Abril.—Ofden del din. pnra la sesión 
do 29 dol cori'ionte. * «  . , -

Alcaldía Presidejtcia: Bando para proceder ante la  Comisión do quiii- 
tas ¿ la revisión do oxpodiontes do loa mozoR oxee^tnados en los reotn- 
plassos de 1905 y 1907.

Comisiouee: L ista de aBirntos pendientes de despacho.
Secretaría: Anuncio abriendo inform ación pábLica en*el proyecto de 

tranvía de la oalle Jo McolAs María R ivero A la  Puerta del S o l—Con- 
onrso para adquisición de tres tractores mecAnicoSt con dostino al ser­
v icio  do limpie^ías.—Exposición de expediente do reforma del apéndice 
número 33, del Prosnpuesto vigente*—Idem  de adjudicación de una par­
cela de terreno.—Anuncios concediendo p lazo para admisión de roela- 
maciones en los proyectos de instalación de las industrias que se expre­
sa,—Subasta para el arriendo do la expendición y cobranza do las cé­
dulas personalos*^—Pliegos de condiciones de las subastas para enajena­
ción de loe solares, números 4 y 3p do la  calle del Duque de Alba*—Li- 
eencias expedidas por los Negociados y 0*̂ —Oemoutcrics: autori­
zaciones de enterram iento concedidas á. las Sacramentales*—Cotización 
en Bolsa de los valorea mnnioipales.

(?oa£aduria.' Ingresos y pagos verificados por cuenta délos presupues­
tos del Ensanche é Interior. _

Administratiióii de I^opiedadee: Exposición do la  m atrícula del a rb i­
trio  por ocupación del subsuelo de la  v ia  pública.—Anuncio pava la co­
branza del arbitrio sobre carruajes do lujo.

I7itervención de Comamos: Recandación obtenida del 8 al 14 del actual. 
Obras m u n ic ip a lL a s  en ejecución. ^
lancia  Urbana: Denuncias y servicios por loe Guardias municipales.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos.—Servioios del ramo do Limpiezas,— 
Comprobación} bajas naturales y horas de consumo del gas del alum­
brado.—Servicios de la  Inspección de carruajes.—Juicios* visitas y co­
misos por las Tenencias de Alcaldía*

Réíie/Zcertc/a; Resumen de los trabajos Realizados por el personal facul­
ta tivo  en el mes de Febrero último.—Servicios prestados por las Casas 
de Socorro durante la  semana*

Abastos: Recaudación en el Mercado do ganados*—Socaudación por 
dereobos de degüello, precio del ganadO} etc,} en e l M atadero munici­
pal.—Frocio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles. 

Cementerios: Inhuma cíen o a durante la semana*
Boletiii OflciiXl Cattai de Isabel 7/.—Número 18.

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria  de  24 de  A br il  de  ídOB. — Extracto.— 

Presidencia del primer Sr. Teniente de Alcalde D. Alvaro 
de Blas,—Asistieron los Sres. Diez y González, Fatás, Fer­
nández Vietorio, Fischer, González Lequerica, Grtirao, 
Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López Martínez, Madrid, 
Párraga, Salvador, Santilláu y Suárez Incláii.

Se abrió á las diez y  cuarenta y cinco minutos de la 
maflana, previa seguuda convocatoria, por iio haber asis­
tido á la primera más que los Sres. Fischer, L:irgo Caba­
llero, Iglesias y  Madrid, siendo aprobada el acta de la se­
sión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuutos 
pendientes de despacho de las Comisiones eii 20d.el actual, 
y dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

2,“ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por ia que so fija en 84.655 pese­

tas el precio de la expropiación del solar, núm. U6, de la 
calle de la Arganzuela,

3. “ Aprobar una comunicación del Sr. Secretario, pro­
poniendo, á tenor de las reglas acordadas en 7 de Junio 
último, para la formación del Cuerpo de aspirantes de la 
Administración municipal, el nombramiento de D, Alberto 
León de Peralta, aprobado con el núm. 7 en las últimas 
oposiciones, para proveer la vacante de escribiente del se­
gundo grupo de Administración, con el haber anual de 1.500 
pesetas, por excedencia de D. Luis Tomás Poz.

4. *’ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, ios vecinos siguientes;

Doña Mercedes Sánchez Sevilla, á Aranjuez,
Doña Salvadora García María, á Getafe.
Doña Concepción Ros Martínez, sus hijos D. Mariano 

y Doña Pilar Ruiz Ros, á Leganés.
D. Jos6 Ortega Rossr, con los individuos do su familia, 

á Toledo.
D. Alejandro García Sauz, con su esposa & hijos, á Te- 

tuán,
Doña Petra Pinisello López, en unión de sus hijos, á 

Tetüán.
D. Antonio Cuesta Víreli, con su esposa Doña María Es­

peranza del Pino Martín, su hija Doña María Pilar Cuesta 
del Pino y su madre Doña Francisca Vireli García, á Ge­
tafe.

ORDEN DEL DÍA

Akkjiíos y expedientes dictaminados por las (7o>ntsi07ies, 

Sobr« la mesa.

COMISIÓN 3.'^— Poíicía urbana.
5. “ Nombrar, para cubrir la vacante de maquinista se­

gundo del servicio contra incendios, con el haber anual 
de 1.500 pesetas, á D. Julián Sobrino Delgado, que reúne 
mejores eondieiones de los dos concursantes á la referida 
plaza.

Crear, por exigirlo así las necesidades del servicip, 
otra plaza de maquinista en el taller de cerrajería del ex­
presado ramo, con igual haber de 1,500 pesetas anuales, 
confiriendo el nombramiento para ocuparla al otro concur­
sante, D, Antonio Urrea; y  abonar loe jornales devenga­
dos por este último, que, á virtud de nombramiento pro­
visional de la Alcaldía Presidencia, viene prestando servi­
cios en los talleres como tal maquinista, desde que ocurrió 
la vacante, hasta la fecha en que tome posesión el Sr. So-
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brillo, con cargo A la partida que para haberes de dicha 
plaza se consignan en loa presupuestos vigentes, y después, 
á ]a qne se consigna para material, hasta tanto se incluya 
en el próximo la partida correspondiente.

Votaron en contra los Sres. Iglesias, Largo Caballero, 
Párraga y Santillán.

I>e nnevo despacho.

COMISIÓN 2 .“ — IT a c ie n d a .
6. " Agregar al solar, nám. 2, de la calle del Duque de 

Alba, adjudicado A Doña Elisa Rodríguez, y pendiente de 
otorgar escritura, una faja de 30'04 metros en adrad os del 
solar, núm. 4, de la misma calle, para formar un solo pre­
dio; debiendo abonarse previamente por la adjudicataria, 
en metálico ó en los valorea municipales establecidos para 
estos terrenos, la suma de 8.366*14 pesetas A que asciende 
dicha faja de terreno, A razón de 278*60 pesetas metro cua­
drado,

7. “ y  8.“ Aprobar ios pliegos de condiciones y  planos 
formados por el Arqnitecto municipal de la sección corres­
pondiente, para enajenar en pública subasta los solares, 
números 4 y  6, de la calle del Duque de Alba, con sujeción 
A los precios tipos de 257*60 y 244*70 pesetas metro cua­
drado, respectivamente.

9. ® Habilitar los créditos que A continuación se expre­
san, en el cap. I, art. 8.° de! presupuesto vigente, sin per­
juicio do que la Comisión de Hacienda Informe al Ayunta­
miento, respecto A la procedencia legal de entablar recurso 
contencioso administrativo contra la Real orden del Minis­
terio de Gracia y Justicia de 17 de Febrero último.

PdSdtRB.
Para pago de alquileres de los locales en que se 

hallan instalados los Juzgados municipales.. . .  30.000
Para gastos de traslado de local de los Juzgados

municipales........................................................  l.OüO
Para indemnización de obras A los dueilos de los

locales de Juzgados municipales.......................  2.500
Para indemnización A los Jefes del Fiel contraste 

del local que ocupan las oficinas.......................  3.000

T o t a l ............................... -.......  36.500

cuyo total se transferirA del crédito de 124,798*47 pesetas, 
consignado en el cap. X I «Imprevistos», previa la trami­
tación legal correspondiente.

Votaron en contra ios Sres. SantillAn y Fischer.

COMISIÓN 4.^— Obras.
10. Conceder licencia para construir una casa en un 

solar del camino alto de San Isidro, extrarradio.
11. Conceder licencia para construir un muro de cerra­

miento en el solar de la calle del Molino de Viento, núme­
ro 18, y abonar al propietario ia suma de 783*03 pesetas

en una Obligación de la emisión autorizada por Real or­
den de l.°  de Noviembre de 1899, y el correspondiente re­
siduo en metAIico, como importe de una superficie do 6*07 
metros cuadrados que resuRa expropiadle del referido so­
lar para vía pública, al precio de 129 pesetas metro.

12. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en ia casa, núm. 25 duplicado, de la calle 
de la Paloma.

13. Requerir al propietario de la casa, núm. 2, de la ca­
lle de Meléndez Valdée, denunciada por ruinosa y  falta de 
condiciones higiénicas, para que proceda al derribo de la 
misma, dentro del plazo que al efecto señale la Alcaldía 
Presidencia, conminAndoIe, con que de no verificarlo, se 
IlevarA A cabo por los obreros de la Villa, reiutegrAndose 
el Municipio de los gastos que se le originen con el valor 
de los materiales ó del solar en venta, según lo determi­
nado en el art, 692 de las Ordenanzas Municipales.

14. Abonar A D. Federico de Calzada, con cargo al ca­
pítulo IX , art. 8.” , concepto 3.® del presupuesto vigente, 
la suma de 1.237 pesetas, importe de sus honorarios como 
perito tercero en el expediente de expropiación de la casa, 
número 18, de la calle de ios Estudios.

15. Aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto 
Secretario de la Junta Consultiva, importante 1.382*55 pe­
setas, para las obras de construcción y desarme del pontón 
que se coloca todos los años sobre el río Manzanares con 
motivo de la romería de San Isidro; cuya suma será cargo 
A minoración de los ingresos correspondientes, de pasaje 
por el expresado pontón.

El Sr. Salvador, en nombre de ia Comisión, retiró un 
informe proponiendo la aprobación de ia hoja de aprecio 
para la expropiación de la casa, núm, 2, de la calle de Me­
sonero Romanos, con vuelta A la del Carmen, núm. 26.

16. Aprobar el proyecto de variación y ampliación de 
las obras de construcción de las alcantarillas de las calles 
de Apodaca y MArtíres de AIcalA, formado por la Dirección 
facultativa de Vías públicas, cuyo importe de 19.878*17 
pesetas, será cargo al crédito consignado en el cap. VI, 
artículo 4.**, concepto 2.'’ •«Obras nuevas» del presupuesto; 
debiendo ejecutarse dichas obras por el contratista A quien 
se adjudicó el primitivo proyecto, con sujeción A las condi­
ciones de su contrato y en un plazo que se amplía A tres 
meses, contando desde el día en que se principien nueva­
mente las obras.

17. Aprobar la proposición presentada en la sesión úl­
tima, para .'quo se solicite del Gobierno de S. M., una am­
plia amnistía, con motivo del Centenario del Dos de Mayo 
de 1808.

Se levantó la sesión á la una y quince minutos de la 
tarde.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE ABRIL

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

dritiiii

Gastos del Ayuntamiento..
Policía de seguridad.........
Policía urbana y rural, . . .
Obras públicas...................
Cargas................................
Imprevistos.................... ..

T otal

I . ” ZONA
Penetno»

2.* ZONA

Peseta-a.
3." ZONA

Peaetas-
T O T A L
Pesetas.

6.373*23 6.401*72 2.220*88 14.995*83
4.258*15 4.277*19 1.483*84 10.019*18

11.359*13 11.492*41 4.068*02 26.919*56
30.995*77 38.552*56 13.107*37 82.655*70
32.545*50

y
38.066*31

y
16.489*78

»
87.101*59

>
85.531*78 98,790*19 37.369*89 221.691*86
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Gastos obligatorios de pago diferible.

tipilílti

Gastos del Ayuntamiento.., 
Policía de seguridad,,, .
Policía urbana y  rural........
Obras públicas....................
Cargas...............................
Imprevistos........................

T otal

ZONA

Feaetas*

2.=̂  ZONA

Peseta^«

3.'' ZONA

Pesotag,

T O T A L

Pesetas.

3.612'50 3,G28‘65 1.258‘85 8.500
1.2O0‘ 16 1,205‘53 A l » '22 2.823‘91
1.242‘64 1.248‘24 430'08 2.920‘96

43,229‘94 42.286‘39 23.301‘37 108.817'70
6.325'32 5.178*30 3.158‘89 14.662'51

G15‘62 697‘88 340‘76 1.654‘ 16

56.226'08 54.244'99 28.908'17 139.379‘24

Cilílniti

1. "2 .  ®

3. ®
4. ® 
6.® 
6 .®

Gastos del Ayuntamiento.,
Policía de seguridad.........
Policía urbana y  rural......
Obras públicas...................
Cargas................................
imprevistos........................

T o t a l

Dril«n del di» piifít ia míóii erdlaariii de 9̂ de Ibril de

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2 Comunicación del Gobierno civil, trasladando Eeal 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara incompetente para conocer del recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento contra providencia gubernativa, re­
vocatoria de acuerdo municipal que negó intereses por 
demora en los pagos realizados á un contratista de la re­
paración de pavimentos de las vías públicas,

3. Comunicación del Gobierno civil por la que se des­
estima el recurso interpuesto por el cesionario de D. En­
rique Fernández Pórcz, contratista que fué del derribo del 
cuartel de San Gil, contra acuerdo municipal que declaró 
la rescisión de dicho contrato.

4. Comunicación de la Dirección general de Obras pú­
blicas trasladando Real orden del Ministerio del ramo, por 
la que se concede autorización al Ayuntamiento para ten­
der una cañería de conducción de aguas á la Necrópolis 
del Este,

5. Oficio del Letrado Consistorial, Sr. Póo, proponiendo 
se haga la designación de albacea dativo, representante 
del Ayuntamiento en la testamentaria de Aguirre.

6. Oücio del Sr, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Cuenca, proponiendo se haga la designación de alba- 
cea dativo, representante de aquel Municipio en la testa­
mentaria de Aguirre.

7. Traslados de residencia.

ORDEN D EL D ÍA

1.  ̂ ZONA

pGBetaa.

2.'' ZONA

Fesetass

3.  ̂ ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

9.985‘73 10.030'37 3.479‘73 23.495'83
5.458‘31 5.482‘72 1.902'06 12.843'09

12.60P77 12.740'65 4,498‘10 29.840'52
74.225'71 80.838'95 36.408‘74 19I.473‘40
38.870‘82 43.244'61 19.648‘67 IOI-764'IO

615'52 697*88 340' 76 1.654'16

14i.757‘S6 153.035'18 66.278'06 301.071‘ 10

¿simios y expedientes dictaminados por las Comisiones,

goJUSiONEs 3,“ y 6/ reükidas.—P olicía Urbana 
y JEhisanche.

8, Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones
para subastar el servicio de arrastres de materiales y plan­
tas del ramo de arbolado para el Interior y para el En­
sancho. *

COMISIÓN 2.’̂ — Hacienda.
9. Proponiendo la aprobación del proyecto de distribu­

ción de fondos para el próximo mes de Mayo,

10. Proponiendo se exima del pago de derechos la licen­
cia de alquilar de un edificio construido en la calle de Guz- 
mán el Bueno, con destino á Escuelas gratuitas.

11. Proponiendo se abonen en concepto de gratificación 
los haberes de un practicante de la Beneficencia municipal.

12. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
presupuesto del uño 1909, de 1,537‘ 25 pesetas, por dife­
rentes suministros y obras para el ramo de Fontanería.

13. Proponiendo el reconocimiento 6 inclusión en el 
presupuesto para el año 1909, de 483'fiO pesetas, por sumi­
nistro de materiales de bronce al mismo ramo.

14. Proponiendo la concesión de un socorro de 300 pe­
setas á la viuda de un ayudante del Matadero,

15. Proponiendo la jubilación de un Maestro de Escue­
las públicas,

Ití. Proponiendo se anuncie subasta para enajenar el 
solar, uúm, 10, de la calle de Sagasta, por el precio de 
64,820‘70 pesetas.

17. Proponiendo el señalamiento de una subvención de 
500.000 pesetas, para las obras del Asilo dé Nuestra Seño­
ra de la Paloma, que se consignará en los presupuestos 
de 1909, 1910, 1911 y 1912, á razón de 125.000 pesetas 
cada uno.

COMISIÓN Policía Urbana,

18. Proponiendo la adquisición por concurso de 208 pa­
res de hombreras y 25 pares de guantes aisladores para 
el personal del servicio de Incendios.

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Doña Urraca, extrarradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer otra vaquería en la casa, núm. 5, de la calle de Gra­
nada, Ensanche.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una cerrajería en la casa, núm, 11, de la calle de la 
Reina Cristina.

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos de 4 y  0‘5 caballos de fuerza en la 
imprenta, calle de Leganitos, núm. 54.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller dedicado á la manufactura en gomas, é ins­
talar un motor eléctrico de seis caballos y una caldera y 
máquina de vapor de dos caballos de fuerza en la casa, 
número 42, de la calle de García de Paredes.

COMISIÓN 4.“— 05ms.

24. Propoiúendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 997*36 pesetas, pava la instalación de alumbrado
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por gas en las calles de las ventas del Espirita Santo, re­
cientemente agregadas á Madrid, del término de Vicálvaro.

25. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.555‘80 pesetas, para instalación de tubería y  
bocas de riego en el Parque de la Florida.

26. Proponiendo la adjudicación, en 750 pesetas, de 
unos materiales procedentes del derribo de la casa, núme­
ro 16, de la calle del Calvario, en vista de no haberse hecho 
proposiciones al concurso abierto.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 8, de la carrera de San Francis­
co, con vuelta á la calle de San Isidro, núm. 10, y abono 
de la expropiación resultante de la via pública, que ascien­
de á 19.62-1*80 pesetas.

28. Proponiendo se consienta el justiprecio de 63,590 
pesetas, por la ex-pro pi ación de ia casa, núm. 7, de la calle 
deí Vicario Viejo, para ensanche de la vía pública.

COMISIÓN 5."—Beneficencia.
29. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para adquirir por subasta 6.000 pares de alparga­
tas, con destino á los acogidos en los Asilos de San Ber­
nardino.

30. Proponiendo se conteste ú un exhorto del Juzgado 
deí distrito del Hospital, que el Ayuntamiento se reserva 
el derecho de inoslrarse parte en la causa que se signe 
contra el Administrador de la testamentaría de D. Nicolás 
de Lema,

COMISIÓN 6.“—Ensanche. ,
31. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar nn piso á la casa, núm. 7t duplicado, de la calle de 
Santa Engracia.

32. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa, núm, 26, do la calle del Principe de 
Vergara.

3.3. Proponiendo la concesión de licencia para practicar 
obras de reforma en la casa, núm. 1-1, de la calle del Mar­
qués do Urquijo.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nn pabellón en la linca, núm. 37, del paseo de la Castellana.

35. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
presupuesto ordinario del Ensanche para 1909 de la canti­
dad de 10.609*24 pesetas, que se adeudan á la Compañía 
del gas, por suministro de Ilúido para el alumbrado públi­
co en la segunda zona.

36, Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto ordinai'io del Ensanche para 1909 de la cantidad 
de 32*80 pesetas, que se adeudan al contratista de asfaltado 
por el tapado de calas en las vías públicas del Ensanche,

37, Proponiendo so acepte la cesión gratuita en favor 
del Municipio, de la calle de servicio particular, denomi-

nada de Vizcaya, situada entre el paseo do las Delicias y 
el de Santa María do la Cabeza.

38, Proponiendo la aprobación de las bases, instruccio­
nes reglamentarias y pi'ograma á que han de ajustarse 
las oposiciones para aspirantes á escribientes en las ofieinas 
del Ensanche,

39, Proponiendo la forma de cumplir una sentenci.a 
ejecutiva de 1.a Sala tercera del Tribunal Supremo, esl.i- 
m.ando en todas sus partes los recursos interpuestos por 
dos funcionarios del Ensanche contra acuerdo luuniciiml, 
que les privó del ascenso reglamentario que Ies corres­
pondía.

Madrid 27 de Abril de 1908.—El Seeretario, F. Huano 
y Carriedo.

a l c a l d í a  p r e s i d e n c i a
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS 

SA.3ST-DO
H acío sabejí: Que el día 3 de Mayo próximo, á las nue­

vo de la mañana, se pi'ocederá ante las Comisiones de quin­
tas de los distritos de esta Capital, y en los locales que á 
continuación se expresa, á ia revisión de e.xpedientes do 
los mozos que fueron teiúporalmeiite exceptuados del ser­
vicio activo en los reemplazos de 1905 y 1907, con arreglo 
A los artículos 8.3 y  87 de la ley de ReclutainLento y reem­
plazo , observándose en dicha revisión las prescripciones 
del art. 100.

Lo que se anuncia á los interesados, según dispone el 
artículo 56 del reglamento, para qjeeueión de la ley citada. 

Madrid 25 do Abril de 1908.— E l Conde de Peña!ver.

LOGALES DONDE SE UA DE VEIÍIFICAH EL ACTO

1. ° Centro.—Tenencia de Alcaldía, plaza de la Consti­
tución, 3, tercera Casa Consistorial,

2. ° Hospicio.—Tenencia de Alcaldía, Santa Brígida, ,3,
3. ° Chamberi.—Tenencia de Alcaldía, plaza de Gliatii- 

beri, 7,
4. ° Buenavista.— Tenencia de Alcaldía, Augusto do 

Figueroa, 43 duplicado, principal.
5. ° (hnyreso —Tenencia do Alcaldía, costanilla de los 

Desamparados, 15,
fi.® /Zos^ííaí.—Tenencia de Alcaldía, Cabeza, 9, prin­

cipal.
7.° Inclusa .—Tenencia de Alcaldía, Jnanclo, 20, prin­

cipal.
S.® Latina.—Tenencia de Alcaldía, San Isidro, 5 y 7, 

principal.
9. ° Palacio.—Tenencia do Alcaldía, Cadarso, 5.
10. Universidad.—Tenencia de Alcaldía, Alberto Agui­

lera, 3, principal.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en SO de Abril de 1908.

a s u n t o s  PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que pasó a.1 despacho 
de la Comisión*

TkAm ite

acordado porla Comisión.
FROH A 

dei n\Í3iiio

COMISIÓN Gobierno íAíertor.
Provecto de reglamento para la Asesoría............................. 3 Febrero 1908 Ponencia Sr. Qarameiidi »

COMISIÓN 2,"'—Hacienda.
Bases para la expedición de licencias á los ciclistas............. 19 Enero Í906. Sr. Prast. 24 Enero 1906.
Expediente sobre" denuncia de intrusión del dueño del lava­

dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa.................... 31 Diciembre, Sr, Gascón. 2 Enero 1907.
Resolución referente A la forma de pago de expropiación de 

terrenos............................................................................... 3 Septiembre 1907. Sres. UlezyGascótL U Septiembre.
Iníorme del Letrado Consistorial en la solicitud de la Compa­

ñía nLa Unión y el Fénix Español», sobre exención del tim­
bre municipal sobre las placas que utilizan sus abonados. 30 Noviembre. Sf. Moray la. 4 Diciembre,

Abono A la Compañía del gas, por instalación de alumbrado 
eléctrico en el paseo de Rosales......................................... 22 Noviembre. Sr. Prast. 4 Diciembre,

I
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Indemnización al eomratista de la extracción de arenas del
Manzanares por rescisión de! contrato..............................

Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta á la
de San Mateo......................................................................

Subasta del arbitrio sobre ganado de transporte..................

COMISIÓN 3.“ —Foiícía Urbana.
Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas

y urbanización del cerro del mismo nombre...................
Expediente promovido para unificación de las tarifas de los 

tranvías...............................................................................

I.d fn'oposieión de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho' kioscos para buzones de 
alcance...........  .......................................'.......... . .....

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo
para la renovación de licencias para vaquerías..........

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero....... .
Expediente relativo para establecer un aserrado mecánico 

cíe maderas é instalar caldera y máquina de vapor de doce
caballos en la calle del Cardenal Cisneros.................. ...

Expediente relativo á construcción de un edificio para depó- 
silo y secadero de pieles en el Ensanche, con fachada al 
paseo Imperial, pedido por un interesado..........................

COMISIÓN 4.'*~06ra5.
Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava

piés, por tendido abusivo de cables....................................
Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­

tera, Cedaceros y Harquillo...........................................
íb oposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías.........
Solicitud de un .Arquitecto pidiendo su traslado á Ayudante

de sección........................................... ................................
Petición de línea eléctrica subterránea desde el cerro de la
i-^Plata á la central del Norte.................................................
Devolución de fianza al contratista de la construcción de un 

muro en la casa de máquinas del paseo del R ey ...............

COMISIÓN S.'*—Beneficencia.
Expediente relativo á gastos por suministro de medicamen­

tos á los pobres asistidos por las Casas de Socorro durante
el último quinquenio..........................................................

Expeiiiente relativo al suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en el primer Asilo de San Bernardino, 
Depósito de mendigos y Asilo de la Noclie, en el año ac­
tual ...................................................... ............................

Expediente relativo a! suministro de pan para los acogidos 
en el primer Asilo de San Benim-dino, Depósito de mendi­
gos y Casas de Socorro, en el año actual..........................

Expediente relativo al suministro de menestra y utensilio 
pai a los acogidos en los Asilos segundo y tercero de San
Bernardino, durante el año actual.....................................

Expediente á instancia de D. Bonifacio García de la Parra,
solicitando se le nombre Médico supernumerario..............

Expediente á instancia de D. José Sánchez, solicitando se le
nombre Médico supernumerario........................................

Expediento interesando se libren 2,000 pesetas para dar un 
extraordinario á los acogidos en los Asilos de San Bernar-

 ̂dino en I_á próxima Semana Santa y Pascua.....................
Expediente á instancia de Doña María Martínez, solicitando 

ingreso de su hijo Bernardo Calderón en la primera vacan­
te que ocurra en el Colegio de San Ildefonso.....................

Expediente á oficio del Presidente de la Casa de Socorro de 
la Universidad, proponiendo el nombramiento de Vocales
Visitadores para constituir la Junta de la misma.............

Expediente sobre propuesta de nombramientos de Vocales 
Visitadores, para constituir la Junta de Beneficencia de la 
Casa de Socorro del distrito del Hospital...........................

COMISIÓN 6.'^^Ensanche.
Real orden de Gobernación declarando ser competencia del 

Gobierno civil Jas resoluciones que procedan sobre nega­
tiva lie abono de intereses por ocupación de superficies
expropiada.? para vía pública............................. .............

Real orden de Gobernación desestimando Ja solicitud del 
Ayuntamiento para satisfacer, con el sobrante de las Cé­
dulas de! Ensanche que existen disponibles de la primera!

FECH A
en

«ine paad &1 despache 
de la  GomiaLóii.

T r A m i t e

aoordado por la Comisídn,

FECHA 

dol miscnoi

4 Marzo 1908. Sr, Morayta. 18 Marzo 1908.

28 Marzo. 
28 Marzo.

Sr. Morayta. 
Sr. Madrid.

l.° Abril. 
I.** Abril,

8 Noviembre 1906 Sr. Lequerica. 8 Noviembre 1906

27 Diciembre. Sres.Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre.

10 Enero 1907. Sres. Lequerica, Cao j 
Fatás. 10 Enero 1907.

10 Enero, .Sres, Satitillán y Lequs- 
rica* 10 Enero,

20 Junio. 
27 Junio.

Sres. Fatás y Senra. 
Sres, Salvador y Fatás.

20 Junio. 
27 Junio.

3 Octubre. Sres. Vicario y Salvador 3 Octubre.

7 Noviembre. Sres. Paz y Senra, 7 Noviembre.

14 Marzo 1906. Sr, Casanueva. 27 Marzo 1906.

2 Abril 1907. 
22 Abril. ■

Sr. Lequerica. 
Sr, Lequerica.

6 Almil 1997. 
27 Abril.

7 Abril. Sobre la mesa. 11 Abril.

6 Abril. Sobre Ja mesa. 11 Abril.

7 Abril. Sobre ia mesa. 11 Abril.

2 Diciembre 1907. Sobre Ja mesa. 15 Febrero 1908.

23 Marzo 1908. 9 9

23 Marzo. k M

23 Marzo. 9 • '

10 Marzo. *

14 Marzo. » 9

16 Marzo. ■ 9

20 Marzo. . *

16 Marzo. *

16 Marzo. » •

13 Abril, - A k
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FECHA
en

qno pofió a I despaclic 
de la  Comisión.

TEAMITE
acordado por la  Comisión.

y
ir
a
. 25 Enero. 
-

*

-
. 10 Abril.
. -14 Abril, >
. 14 Abril. >
e
. 18 Abril, »

14 Abril. »
. 14 Abril, *
). 11 Abril. P

. 15 Abril.
e
e
. 10 Abril.

■ 10 Abril.
0
. 14 Abril. >

• 15 Abril. ' 9

1
. 14 Abril. ■

■ 15 Abril.

• 13 Abril. >

18 Abril. » '

1
]

29 Marzo. i
i

31 Marzo, »

)
1

4 Abril. 9

30 Marzo. 9

1." Abril. 9

9 Ponencia, Sr, Lequerica.

» Oir á los in teresados
para con ven ir  candi-

L
Abril 1908.

eiones.
9

1

Abril 1908. >

13 Julio 1905. Sobre la mesa. 5

15 Agosto, Sobre la mesa.

11 Enero 1908, 9

28 Enero. 9

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

fecha.

nario del Ensanche.................................. ......................
Licencia para aumentar un piso, Santa Encracia, 71........
Licencia para obras de reforma, Marqués de Urquijo, 14.. 
Licencia para reformar el edificio, nüm. 9, de la cuesta <

las Descargas..................................................................
Licencia para construir pabelIOn, paseo de la Castellana, 3 
Licencia para obras de reforma, Principe de Vergare, 36. 
Licencia para aumento de un piso, paseo de las Delicias, 5 
Expediente incoado por ¡a Compañía de maderas industria 

les solicitando variación del camino de Meneses y pennu
ta de terrenos.............................................................

Expediente incoado por la Compañía de alumbrado ¡ 
abono de cantidades que se le adeudan por suminist:
flùido..........................................................................

Expediente sobre débitos al contratista de asfaltado po
Jas tapadas en la vía pública.....................................

Expediente de urbanización de la calle particular de E
Unanue.......................................................................

Presupuesto para instalación de aceras frente á la finca
mero 33, de Ja calle de Ayala.............................................

Informes de la Dirección de Vías públicas, Fontanería y Par 
ques, sobre el alcance de la amortización en el pen
obrero.........................................................................

Oficio de los Sres, Arquitectos dando cuenta del fallecin 
to de un delineante afecto á su oficina.......................

Enmienda presentada al dictamen relativo á ia convocato 
ria para oposiciones en el Ensanche..........................

COMISIÓN 7.“—Consumos.

vejatorios para los introductores.

ferentes al personal,

horas para el aforo de terneras............................
Expediente de franquicia de leñas para ¡a tahona d<

de Dulcinea, ti.......................................................
Oficio del Juzgado del Hospital, interesando si el

hecho en el fielato del Extrarradio de Valencia.

COMISIÓN 8.'—Mercados.

Expediente relativo A la construcción de la Allióndiga. 
Expediente relativo A la construcción de un mercado 

barrio de Salamanca.

Señalamiento, de acuer 
para sorteo de los cajones de ios casqueros 

Instancia de la Compañía Madrileña de Depó . 
naria de la Albóndiga, pidiendo que por el Ayuntamiento, 
y en virtud de lo que dispone el art, ¡3 del reglamento de 
servicios, se nombi ' ’ . . . . .  . .
auxiliar necesario,

COMISIÓN 9.“—EspecíáetUos.

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.000 
pesetas por construcción de una carroza para las fiestas
del Quijote...........................................................................

instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol............... ....................................................................

Oficio de la Tenencia de Alcaldía del distrito deJ Congreso, 
participando haberse ejecutado obras en el teatro Español
sin la oportuna licencia.......................................................

Instancia de D. Francisco Requena, solicitando la entrega 
de LÜ53 sillas, de su propiedad, existentes en el Parque 
de Madrid

FE CH A 

del miaino.

30 Octubre 1907.

27 Marzo 1908.

5 Noviembre 1907,

5 Noviembre.

V i
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SECRETARIA

En cumplimiento de lo dispuesto eu ia iey y reglamento 
de Ferrocarriies, se abre información púbiiea por término 
de treinta días hábties, A contar desde el en que aparezca 
el presente anuncio en los periódicos oflciaies, para que 
cuantos se consideren cou derecho entabien las oportunas 
reclamaciones contra ei proyecto presentado por la Com­
pañía Eléctrica Madrileña de Tracción, interesando la con­
cesión do nn tranvía eléctrico desde la calle de Nicolás 
Maria Rivero á la Puerta del Sol por la calle do Alcalá, 
hallándose el referido proyecto á disposición del público eu 
el Negociado 4.“ de esta Secretaria, durante el período de 
la información de diez á doce de la mañana.

Madrid 13 de Abril de 1908.—El Secretario, F . Fuano 
y Cai-riedo.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 
y decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso pú­
blico por término de cuarenta días hábiles, que empezarán 
á correr y contarse desde la fecha del presente anuncio, 
para la adquisición de tres tractores ó trenes mecánicos, 
movidos por vapor, producido por combustión de carbón, 
para el transporte de basuras del servicio de Limpiezas de

Los pliegos de condiciones facultativas y  el de las eco­
nómico administrativas, estarán de manifiesto en el Nego­
ciado 3.“ de esta Secretaría, durante los días hábiles, que 
comprende el plazo del concurso y horas de once de la ma­
ñana á una de la tarde.

Las proposiciones en pliegos cerrados suscriptas en pa­
pel de la ciase 11.'̂  y  acompañadas del resguardo que acre­
dite haber consignado en !a Caja general de Depósitos la 
cantidad de 3.750 pesetas en concepto de depósito provisio­
nal, se presentarán en el Registro general de esta Secreta­
ria, durante los mismos días y horas arriba mencionados.

El precio tipo fijado como máximum es el de 75.000 pe­
setas por los tres tractores, y  será desechada en el acto toda 
proposición que exceda de dicha cifra, entendiéndose que 
además el Exemo. Ayuntamiento se reserva el poder elegir 
la qne estime más ventajosa, así como el de desecharlas to­
das si lo juzga oportuno, sin derecho á reclamación alguna 
por parte do los señores concursantes. _

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 15 de Abril de 1908.— El Secretario, F . Ruano 

y Cari'iedo.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público en esta Secretaria, durante el 
término de quince días, el expediente instruido para llevar 
á efecto, según lo acordado por el Exemo. Ayuntamiento 
en-sesión de 18 del corriente, la reforma de la base tercera 
del Apéndice nüm. 33 del presupuesto vigente sobre dere­
chos de peaje de coches-automóviles, que quedará redac­
tado en la siguiente forma;

«A  los tom istas se concederá una licencia gratuita para 
permanecer en Madrid como transeúntes, durante quince 
días, cuyo plazo podrá ampliarse hasta treinta días como 
máximum, mediante el pago de una licencia de 75 pesetas. 
Transcurrido dicho término, será obligatoria la inscripción 
en matrícuia.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, en 
cumplimiento á lo determinado en la Real orden de 20 de 
Junio de 1850, en armonía con lo establecido en el art. 150 
de la ley Municipal.

Madrid 22 do Abril de 1908.—P. A. del Sr. Secretario: 
El Oficial Mayor, Edxiardo V&la.

calles de Torrijos y  Maldonado, comprensiva de 6 i’75 me­
tros cuadrados que, al precio de lO pesetas uno, impor­
tan 617‘50 pesetas, se anuncia al público en cumplimiento 
de lo dispuesto eu la Real ordea de 19 de Junio de 1901, 
á fin de que durante el plazo de quince días contados desdo 
la inserción del presente anuncio en el BoUtin oficial de la 
provincia, puedan los propietarios que se consideren per­
judicados, presentar las reclamaciones oportunas.

Madrid 18 de Abril de 1908.- E l  Secretario, F . Ruano 
y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia, 
al público que D. José Martín Grande, proyecta instalar 
un motor eléctrico de 7‘5 caballos de fuerza en el taller de 
biselado en la casa, núm, 8, de la travesía de la Ballesta, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 21 de Abril de 1908.— P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Cándido Fernández, proyecta instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza eu la casa, nú­
mero 8, de la calle de Quesada. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instaiación, expondrán por escrito ante la Alcaidía 
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 21¡d0 Abril de 1908.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Francisco Lencina, proyecta instalar 
tres motores eléctricos de 1, 2 y  1 caballos de fuerza, res­
pectivamente, en la casa, núm. 8, de la calle del General 
Alvarez de Castro. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 21 de Abril de 1908.—P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Vela.

Acordada por este Exemo, Ayuntamiento en sesión de 28 
de Marzo último la adjudicación de una parcela de terreno 
sobrante de vía pública á terrenos que D. Juan Manuel 
Cabrero posee con fachada al foso de Ensanche y á las

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 do las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Antonio de ia Fuente, proyecta instalar 
dos motores eléctricos de 5 caballos de fuerza, cada uno, eu 
la tahona establecida en la casa, nüm. 23, de la calle de
Herraosilla. . j .  , j .  u

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de ia fecha de publicación del presente anuncio. lo que 
estimen conveniente,

Madrid 21 de Abril de 1908, - P .  A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Vela.

S X J B A .S X A .S

Esta Exema. Corporación ha tenido á bien acordar, en 
sesión de 26 de Enero próximo pasado, contratar mediante
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pública subasta el arriendo de !a expendicióii y cobranza 
de las Cédulas personales de esta Capital, durante los años 
1908, 1909, 1910 y 1911, bajo el tipo de 1.493.925*69 pese­
tas cada un afio, y con sujeción al sifíuiente pliego de con­
diciones:

I.** Se arrienda el servicio de expendición y  cobranza 
de las Cédulas personales en esta Villa durante los años
de 1908 á 1911, ambos inclusive.

El tipo anual para la subasta será el de 1.493*925*59 pe 
setas para cada año, que es la cifra que por este concepto 
se consigna en los artículos 5.® y del cap. IX  del presu­
puesto aprobado por la Junta Municipal para 1908.

2. “' El precio anual del arriendo lo ingresará el contra­
tista en la Tesorería municipal por trimestres adelantados, 
entendiéndose vencidos éstos el día 5 del primer mes de 
cada trimestre..

El pago del trimestre ó trimestres vencidos al adjudi­
carse el contrato lo hará el arrendatario dentro de los trein­
ta días siguientes al de la aprobación de la escritura de 
ñanza.

Los ingresos obtenidos por el Ayuntamiento durante el 
tiempo que administre el impuesto en el año 1908, en el 

.caso de demorarse la adjudicación, serán tenidos en cuenta 
como ingreso del arriendo, debiendo conformarse el arren­
datario con la liquidación provisional que al efecto habrá 
de practicarse; cuando el arrendatario solicite entrega de 
Cédulas por un valor que exceda de las cantidades que 
tenga ya abonadas, deberá satisfacer previamente la dife­
rencia, tomándose en cuenta este ingreso para el trimestre 
siguiente.

En el caso de que el arrendatario tenga ya satisfecho en 
su totalidad el importe anual del arriendo, podrá obtener 
sin pago las Cédulas que necesite de más.

3. * El an'endatario está en la obligación de satisfacer 
todas las contribuciones ó impuestos que por virtud de este 
contrato exija la Hacienda.

4. “ Las Cédulas personales se harán en la'Pábrica Na­
cional del Timbre. ,

5. “ El arrendatario cuidará do tener surtido de las di­
versas clases de Cédulas para el servicio de todos los des­
pachos,

6. “ Los gastos de cobranza é investigación y  los de for­
mación de padrón serán de la exclusiva cuenta del arren­
datario.

7. “ El padrón se formará por el arrendatario con las 
formalidades de Instrucción.

Si al verificarse el arriendo estuviese formado el padrón 
del año 1908, se hará entrega del mismo al arrendatario, 
siendo de cuenta de éste loa gastos que se hubieren origi­
nado, sin perjuicio del clereciio que el arrendatario tiene á 
rectificai'io y reformarlo, ajustándose á las disposiciones 
vigentes.

Al terminarse el contrato entregará el arrendatario en 
las oficinas del Ayuntamiento el padrón corresponcliente al 
último año de arriendo.

El padrón general será aprobado por la Alcaldía Presi­
dencia después de haberse expueslo al público por término 
de quince dias. ■

Las reclamaciones que se promuevan 'serán oídas y fa­
lladas por dicha Autoridad.

8. “ El periodo de expendición voluntaria de las Cédu­
las personales será de tres meses á contar desde el día en 
que empiece la cobranza, conforme ai art. 37 de la Ins­
trucción.

Este plazo podrá prorrogarlo por término de quince días 
la Alcaldía Presidencia, ■

Las prórrogas de mayor plazo las otorgará también la 
Alcaldía Presidencia, previo informo de la Comisión de 
Hacienda.

9. “ El arrendatario quedará subrogado en ¡os derechos 
y acciones del Ayuntamiento para todo lo que se refiere 
al cumplimiento del contrato y á la exacción del impuesto 
en esta Capital, concediéndose al efecto A sus agentes ol 
carácter de funcionarios de la Administración municipai, 
ios cuales deberán sujetarse á la L e y  é Instrucción del 
ramo y á las demás disposiciones complementarias, dicta­
das ó que en adelante se dicten, sin perjuicio de lo que dis­
pone lá condición anterior,

10. A  virtud del contrato, el arrendatario liará suyo

todos los productos del impuesto, salvo lo dispuesto en la 
condición 30, con inclusión de las multas á que se reflore 
el art. 41 de la Instrucción de 27 de Mayo de 1884, siem­
pre que se impongan A su instancia ó por denuncia de sus 
agentes, quedando también á salvo los derechos que el ar­
tículo 45 do dicha Instrucción concede á otro oualquiér de­
nunciador.

11. La sustanciación y fallo de los expedientes sobre 
defraudación del impuesto, así como cuantas cuestiones re­
glamentarias se susciten entre los contribuyentes y el con­
tratista, y  en general la resolución de toda clase de re­
clamaciones, corresponderá exclusivamente A la Alcaldía 
Presidencia, oyendo á los interesados y  al contratista.

El Alcalde Presidente designará un Interventor para 
cada despacho, que será el encargado de fiscalizar y diri­
mir en el acto las dudas y  diferencias de apreciación que 
se susciten entre los contribuyentes y  el arriendo, debien­
do someterse la resolución de estas cuestiones en definitiva 
al Exemo. Sr. Alcaide Presidente,

Los sueldos que esta intervención ocasione serán de 
cuenta del arrendatario.

E! nombramiento de estos Interventores recaerá en em­
pleados municipales de igual sueldo.

12. El arrendatario sea particular ó Sociedad, será 
español, con residencia en España, sin dependencia ó 
relación para el objeto del arriendo con entidad extran­
jera ,

Si el arrendatario no estuviese domiciliado en esta Ca­
pital, deberá apoderar persona que le represente para las 
¡■elaciones ofleiaies con la Administración municipal, sin 
que mientras subsista el contrato pueda reconocerse perso­
nalidad más que al rematante ó su apoderado para cuanto 
se refiera á los efectos del contrato.

13.. La subasta pública se celebrará en la primera Casa 
Consistorial el dia 29 de Mayo próximo, á las once de] 
mismo, ante una Comisión que presidirá el Exemo. Sr, A l­
calde ó persona en quien delegue, compuesta de ios Conce­
jales, Síndico, Secretario, Contador y  Decano de los Letra­
dos Consistoriales.

Asistirá al acto para autorizarlo un Notario público.
Simultáneamente se verificará subasta pública en la Di­

rección general de Administración local, según dispone el 
artículo 7.“ de la Instrueción de 24 de Enero de 1905, sobre 
contratación de servicios municipales. ,

14, El plazo para presentar los pliegos será en ios dias 
hábiles desde el siguiente al en que se publique el anuncio 
en la Gaceta de Madi-id liasta e! anterior al en que haya 
de celebrarse la licitación.

Podrán presentarse los pliegos de proposición durante 
las horas hábiles en la Secretai'ía del Exemo. Aymitamien- 
to. Negociado de Subastas, y  de las diez á las trece, en la 
Dirección de Administración para los pliegos que se depo­
siten en este Centro.

A todo pliego de proposición deberá acompañar la Cé­
dula persona] el el proponente, por separado, y el resguardo 
que acredite haber consignado para este objeto en la Caja 
reneral de Depósitos, la cantidad de 74 69S*28 pesetas, en 
metálico ó valores admisibles, en concepto de depósito pro­
visional, y  los sellos correspondientes al arbitrio munici­
pal establecido.

Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre ce­
rrado, á satisfacción de) presentador, á cuyo efecto podrán 
lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de seguridad 
estime nece,aarias A su derecho, y en el anverso del soirre, 
escrito y  firmado por el presentador, lo siguiente: tPropo- 
sición para optar á la subasta de arriendo de la oxpen- 
dieión y  cobranza de las Cédulas personales en esta 
V illa»,

15. A la hora.señalada en el anuncio publicado, se cons­
tituirá la Mesa, y  previas las formalidades establecidas en 
Real decreto de 24 de Enero de 1905 para la contratación 
de servicios el Presidente procederá A ia apertura, por or­
den correlativo de numeración, do los pliegos presentados, 
dando lectura en alta voz á la proposición en ellos conte­
nida.

Concluida la lectura de las proposiciones, el Pj'esidente 
arljudieará provisionalmente el remate a] autor de la pro­
posición más ventajosa entre Jas admitidas. Si entre éstas 
hubiese dos ó más proposiciones iguales más ventajosas

i
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que las restantes, se hai'A la adjudicación provisional del 
remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el número más 
bajo, sin perjuicio del resultado que ofrezca la doble su­
basta que simultáneamente so verifica en la Dirección de 
Administración local,

16. El Excino, Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva, reservándose el derecho de no 
hacer esta adjudicación, sin inAs derecho en este oaso en 
favor del rematante que el reintegro de los gastos natura­
les de la subasta, como papel sellado, timbre municipal, 
derechos de custodia de la fianza y  acta notarial,

17, Todo licitado]'que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga, ajustada al anterior modelo, copia 
de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documento 
que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
para gestionar á nombre y  en representación de su poder­
dante, cuyo documento ó poder ha de haber sido previa­
mente, y á BU costa, bastanteado por cualquiera de los se­
ñores Letrados Consistoriales.

18, El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye ai licitador en la obligación de cumplir el 
contrato, si le fuere definitivamente adjudicado ej remate; 
pero no le da más derecho cuando le fuese adjudicado pro- 
visionalniente que el do apelar contra el acuerdo de la ad- 
judic,ación definitiva, si se creyese perjudicado por éste. 
El Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudicación 
definitiva.

19, El arrendatario afianzará el cumplimiento de su 
compromiso con una suma igual al 10 por 100 de la canti­
dad anual en que se haya adjudicado el contrato, verifl- 
eándoio dentro de los diez días siguientes al en que se le 
notifique ad min istr.'í ti v ámente la adjudicación hecha á fa­
vor del mismo, bien en metálico ó bien en valores públi­
cos, á los tipos establecidos, en la Caja general de Depó­
sitos, '

Esta fianza no será devuelta al arrendatario mientras 
no haya satisfecho al Ayuntamiento el precio del ai'riendo 
de los cuatro años por que se verifica y haya solventado las 
demás responsabilidades que pudiera haber contraído á vir­
tud del arriendo. La escritura se otorgará el día que señale 
el Exemo. Sr, Alcalde Presidente.

Si el autor de una proposición admitida no formalizase 
el contrato por escritura pública, ni prestase la fianza defi­
nitiva dentro de los diez días siguientes al en que se !e no­
tifique la adjudicación, perderá la cantidad consignada 
como depósito, de que trata la condición 14, adjudicán­
dose al Ayuntamiento y  quedando abandonada la propo­
sición.

En los casos á que se refiere el párrafo anterior habrá 
de celebrarse necesanameitte nueva subasta.

20, Los gastos de escritura, copia de ella para el Ayun­
tamiento, anuncios y demás que origine la subasta serán 
satisfechos por el arrendatario,

21, Será motivo do rescisión del contrato la falta del
arrendatario á la condición 2.“', quedando entonces obli­
gado á indemnizar al Ayuntamiento de cuantos daños y  
perjuicios ocasione la rescisión, no sólo con la fianza, que 
será adjudicada al Municipio, sino con todos los bienes, 
acciones y derechos que posea ó pueda poseer, renunciando 
á toda clase de fueros y  privilegios. _

Si dichas faltas afectan á cualquiera otra condición re­
lacionada con el cumplimiento del contrato, serán corre­
gidas con multas de 250 á 5.000 pesetas; y  en caso de no 
hacerlas efectivas el arrendatario, se cobrarán desde luego 
del importe de la fianza, obligándole á la reposición de la 
misma en el plazo prudencial que se señale ó á la rescisión 
del contrato, A perjuicio suyo si no lo verificase.

Todas las responsabilidades en que incurra el rematan­
te se harán efectivas administrativamente y por la vía de 
apremio.

22, Se considerará como parte integrante de estas con­
diciones, y  como una de las más esenciales para la resolu­
ción de todas las cuestiones que pudieran suscitarse,^ el 
Keal decreto para la contratación de los servicios munici­
pales, de 24 do Enero de 1905, y las reglas por que se rige 
el impuesto. '

23, La tarifa que ha de regir para las Cédulas en el afio

de 1908, con arreglo á las leyes de 3 de Agosto último, será 
la siguiente:

PRICIO
34 m IDI 

P« 31 m IDI
VILDR TOTÍL

-
arta» a rt<u(t

■ IBllIft!. tHiri« iipéríil. -

Petfitat. Pesetas, ae«í!<ií.

Clase especia].. .. 260 1,30 78 468
Idem cónyuge... 65 32*50 19*50 117

1.“ 130 65 39 234
E. 1." cónyuge.,. 32‘50 16*25 9*75 58*50

2.“ 97<50 48*75 29*2.5 175*50
E. 2,“ cónyuge... 24‘38 12*19 7*31 43*88

3.“ 65 32*5U 19*50 117
E. 3.“ cónyuge. . 16‘25 8*13 4*87 29*2.5

4.“ 32*.50 16*25 9*75 58*50
B. 4.“ cónyuge, . 8*13 4*07 2*43 14*63

5." 26 13 7*80 46*80
6.“ 19*50 9*75 5*85 35*10
7,“ 1.3 6‘ .50 3*90 23*40
8.“ 6*50 3*25 1*95 11*70
9.» 3*25 1*62 0*98 5*85

10." 1*30 0*65 0*39 *2*34
11.“ 0*65 0*33 0*20 1*18

24. Si el Ayuntamiento alterase la anterior tarifa, ya 
por iniciativa propia, ya cumpliendo disposiciones del Go­
bierno, la alteración afectará al contrato de arriendo en la 
proporción correspondiente A la tarifa que sirve de base á 
este contrato, con el tanto por ciento de aumeuto qne se 
obteng’a en la subasta.

Las alteraciones en alza ó en ba,ja que sufra el contrato 
afectarán en igual proporción á las entregas trimestrales al 
Municipio, según proceda.

En el caso de que, por disposición del Gobierno de S, M., 
cesara el Ayuntamiento en la percepción del impuesto, el 
arrendatario no tendrá derecho á pedir indemnización al­
guna.

25. Queda obligado el arrendatario á establecer cinco 
oficinas, con ocho horas de despacho, por lo menos, en el 
período voluntario de cobranza, y diez de éstas, una en 
cada distrito, durante el período forzoso de la misma, sien­
do de su exclusiva cuenta, cargo y riesgo, el pago de al­
quileres y  cuantos gastos se ocasionen con este motivo, 
procurando que estos locales sean amplios y decorosos y 
exclusivamente para la recaudación de Cédulas.

26. El contrato en todas sus partes y servicios se ha de 
entender concertado á riesgo y ventura para el rematante, 
no pudiendo ésto por ningún concepto, ni en ningún tiem­
po, pedir al Exemo. Ayuntamiento modificación de sus 
cláusulas ni disminución de la cantidad estipulada como 
remuneración, premios y recompensa de los servicios con­
tratados.

27. No podrá pedirse aumento de subasta, rescisión del 
contrato, bonificación ó mayor precio ó recompensa en el 
mismo estipulados, ni aducir reclamación de indemniza­
ción ó cualquier demanda de daños y  perjuicios, fundán­
dose eii motivos de deficiencia de trámites anteriores á la 
adjudicación, pues por el mero hecho do la subasta se ten­
drá á las partes qne A ella concurran por completamen­
te conformes con cuantos trámites hubieran precedido i\l 
acto,

28. En el caso de que el arrendatario tratase de hacer 
cesión de su contrato, habrá de practicarse con las solem­
nidades legales, previo acuerdo del Ayuntamiento,

29. Las proposiciones se extenderán en papel del timbre 
del Estado, clase 11.“ , y  escritas con arreglo al modelo que 
sigue, entregándose en la forma y  plazo que señalé la con­
dición 14, y  el día 29 do Mayo próximo, á las once, se pro­
cederá á la apertura de los que se hubiesen presentado.

30. Si en cualquiera de los años la recaudación del im­
puesto excediese del 20 por 100 de la cantidad tipo del re­
mate, todo el aumento que supere de esta cifra se divi­
dirá por mitad entre el arrendatario y el Exemo. Ayunta­
miento.



338
BOLKTlN DEL AYUNTAMIENTO DK MAÏRTD

Modelo de proposición.
.....  P“ '’ sí <5 en representación de....... BPffñn docu­

mentos adjuntos, con cédula personal mlm. de Ha
se, expedida en....., ó......de......  de lf(0...... dice: que eti-

j  pliego de condiciones inserto en la Gaceta de
aiaarid, num...... correspondiente al dia . de de
para el arriendo de la expendición y cobranza'de las Cé­
dulas personales de esta Capital, durante los años de 1908

y expresamente
todas y cada una de las indicadas condiciones v  ofrece
poi' el expresado arriendo la cantidad de.....(se expresará
en ietra) pesetas anuales para el Ayuntamiento de Madrid.

(Fechaj flema y domicilio del yvoyoiientej.

1908.-En Comisión segunda 
aprobado.— Ei Vicepresidente, A. de Illas. ’

Diligencia.—Por la presente se buce constar que, en 
cuinp iiniento de lo dispuesto en el art, 29 de la Instruc­
ción de 2-1 de Enero de 1905, írn sido anunciada esta subas­
ta durante el término de veinte días, sin que contra la mis­
ma se baya producido reclamación alguna

Madrid 10 de Abril de 1908 - E l  Ofieiai del Ne-ocíado 
Leoncio Izqu ierdo .-V .“ B.“- E I  Secretario. F . Ruano y 
x/urmedo, •'

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 15 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que mtenta celebrar para contratar la enajenación del

d e l V S 3 S p e ' , » L “ ' ' ' ‘ ' ' ‘
Los expresados pliegos de condiciones se baiJarán de

S d o  h Ayuntamiento (Ne-
pc iad o  de Subastas), en las horas de doce A dos, durante 
los veinte días siguientes ai en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de míe 
tianscnindos lo.s veinte días antes mencionados, no habrá 
ja  lugar á reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das ciíantas en este casó se presenten.

Lo que so anuncia a) público en cnmptimiento á lo dis­
de En°ei^o\lP míK decreto é Instrucción de 24
deE neiode 190.5, ¡,ara la contj-atacióii de servicios pro­
vinciales y municipales. ^

y Secretario, F. Ruano

Esta Exema Corporación ha acordado ens esión de 15 
dei actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratarla enajenación dei

S  ‘ « S “  53' p . L « . ! “ " “ “ •  ""I» »' " P ”
Los expresados pliegos de condiciones se lialiarán de 

S®‘^>'etaria del Exorno. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las lloras de doce A dos, durante 
los veinte días siguientes al cu que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán pi'csemarse cuantas redamaciones sean nim- 
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de ¿ ie  
transcui ndos los veinte días antes mencionados, no liabrá 

i'ectainación alguna y se tendrán por desceba­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
de Enerad e ion- tiecreto é Instrucción de 24
de Enero de 190o, para la contratación de servicios provin­
ciales y  municipales, ^
y Secretario, F. Ruano

LICENCIAS EXPlíDÍDAs 

Por el Negociado 4.o (Obras).
Reformas, Victoria, 2 y  iMoratin.

n « Fray Ceferino González, 18: pradera del
Corregidor, b duplicado; Alvarado, 8 y Nueva de Guiuot. 

Ampliación, Andrés Tamayo, 7.

Hoyos^^n*^’ Isidro. 11 y López de

Ok
u

UÌ$>ti
«t* ds>P

AUTORIZACIONES r3
o

0
1

»»
K!>*

l-Tn **. a
: ET s ̂

De 33 pesetas......... 2 (i 5
2
9

13
13
9

De 44 id ...............
De 50 id ....................
De lio id ...............

5
>
4

6
»

9

9

De 165 Id............
9 4

_____ : * 9 1»
Suma.............. 11 12 7 30- .

9

Rasgado de un hueco, Bravo Muriilo, 122,
Recalzado de muro, Lope de Vega, 24.

plicado***' '̂^*'^" derechos, Isabel la Católica, 11 du-

Revoco, Fuencarral, 4.9.
Conversión de un Inieeo de ventana, San Bernardino 7 

C a v r i a ' j r T  Caballero de Gracia, 30 y 32 y

Colocación do escudos, Carretas, 39,
Coioeación de farolas, Mesón <le Paredes 26 •
Co ocneión de escaparates. Preciados, 4.' 

y  Pree?adM° 25  ̂banderines, plaza de Santo Domingo, 18

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Construcción de un cobertizo pi'ovisional en un solar 
Situado en la calle del General Martínez Campos, núm. 15.
■ , de la cocina que existe en la fachada deí
lera'*°* Alberto Agui-

Variación de los retretes del cuarto princinal v  tienda 
derecha de la casa. núm. 9, de la calle do MoS il

Jtjecutar obras de reparación en el interior de la casa 
numero 8, de la calle de Queaada. ’

la Monclaa, *'" 1« piaza de

m eiÍ'*ll''J“i2® ‘ic  Rosales, nú-

Ejecutar obras de reforma en el interior de la casa nli­
mero 5, de la calle de Génova,

Establecer un paso de carruajes A la finca, núm. 55, de 
la calle de Velázquez,

Ejecutar obras de reparación en el interior de la casa- 
num^ero 122, de la calle de Fuencarral, '
de AhiuTiro l eparaeión en el núm, 10, de la calle

Constnteción de un cobertizo en el interior de un solar 
pería] madej-as en la estación del paseo Im-

CEMEXTERiOS

AutarPaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, del 16 al 22 de Abril de 190S.

IMPORTE

Pesetas.

294
725

T
44t)

1.441

Cotización en Bolsa de los valores amiii'cfpa/es en los dias 
del 17 al 23 de Abril de l'JOS.

Sisas..................
Empréstitode !8nl..
Idem de 1863..........
Fíesulta.s................
Expropiaciones (In­

terior)., ............
Idem (Ensanche)...

XJXi T  I  Au; A

ìmìbiìu d ía »
IH 20 21 2* 22

80 9 » 9
lOPÓO IC2 V H J> 102‘5069 69 69 II t87 87 » 87 87 8 7 '2 }

98'25 » » n
96 T) )> )> 9
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CONTADURÍA

Ingresos y  pagos verificados por enenta del presupuesto de) Ensanche de 1903,

INGRESOS

c a p ít u l o s

cnÉrnTos

PRlBTAll

t Ivon ESOS, pouMAuzAtins

*i\ t8 de 
Abril de

Del 10 al 25 
de Abril de 10 i8.

puBEtie

TMal inffrPî  haeta 
25 de Abril lOOS.

1. " Contribuciones y recargos....................................
2. “ Venta de terrenos........ .........................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento..............................
4. “ Resultas.........................................................................

3.772.666-94 
17.009-94 
4.4I4-J0 

1.070.935-88 
80

20.539-55

731.083-44 
8.274-63 

780-04 
2.048.155*11 

240.756'23 
■ 5,484*07

>

*^ -3 0
P

80
29-09

731.a83-44 
8.274-63 
1.630-34 

2.048,155-11 
240.a%-23 

5.5! 3'16
5." Imprevistos y eventuales................................................
O." Reintegros ........ ........................."..................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas , . * ........
Total de ingresos Jormalizados.............................

4.8a5.646-7t
1.567*47

3.034.533-52
2.687-72

' 959*39
P

3.035.482-91
2.687-72

4.887.214*18 3.037.221 ‘24 9.59*39 3.038. ISO'63

PAGOS

CAPÍTULOS

CftÉDlTO:̂
RulDriiadoB.

PR4RT4.B

PACOS EJECUTATEOS

fll IS de
Abril de JOOS.

fH A t.ik n .

nel 10 al 25 
de Abril de lOOH.

PRAKT̂é

Telai lie Ueste 
25 de Abril LiX>8.

rRRST4R,

1. ° Gastos del Ayuntamiento......................................
2. ® Policía de seguridad............................ .................
3. “ Policía urbana.......................................................

214 386*45 
154.117*16 
a55.0S3‘62 

2.282.760-65 
1.321.791*51 

19.850

59:229-13 
38.176-94 
84,214*25 

661.097'06 
217.6%-61 

*

p
8.471-75
1.040

40.4:i2-32
P
P

59.229-13
46.648-69
85.^4-25

701.529'38
217.696-61

P

4. -̂ Obras publicas............ .........................................
5, “ Cargas.................................................. ...............
fi.® Imprevistos........................................................... ...........

Pagos por devoluciones de ingresos........ ! ...................
Total de pagos formalizados.................................

4.347.989'39
7.500

1.060.4:3'%
7.500

49.944*07
P

1.110.358-06 
7.500

4.3^.489*39 1.067.913-99 49.944-07 l.U7.858'06

BALANCE

ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos......... ...

Pagos ejecutados,.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

Existencia en Tesorería.

PESETAS PESETAS

3,035.492‘917.500

I.UO.358'06
2.68772

3.027.992'91

1,107.670-34
1.920.322*57

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto clel Interior de 1908

INGRESOS

CAPITU LO «

C t lB D lT O S

p r e s i ip a «s lo B .

PB^RTál

INGRESOS FORMALIZADOS

U eNte e l  18 
d e  A b r i l  d e  1*JÜ8.

rS B C T ii

D el f g  a l  2 )  j
i «  A b r i l  d e  t'X jS .

' pEttRtAS

T o t a l  tn e r e s o s  h i e l *  
«1 2 3  d e  A b r i l  d e

PRaSTk*

i . °  Propios............................................................................ 3.924-36
9.162

5.131.707-99
102.937-31

*254-50 
1.223.010*66 

213.942-89 
21.563.355-77 

101.770-a5

586-49
4.558-77

1.233.511-42
61.902‘56

' 50-90 
172.995-64 
213.942-89 

5.356.1! 8*85 
64.758-22

>

91.342-31
162-92

P

>

32.145-08

19.317-59
546

586*49
4.558*77

1.325.353*73
62,065*48

50-90
203.140-72
213.942*39

6.3/5,436-44
65.304**22

2 . “  Montes.............................................................................
3 .**  Impuestos........................................................................
4 , "  Beneficencia....................................................................
5 .  "  Instrucción pública...............................................
6 .  °  Corrección pública............ ................. .................
7 .  "  Extraordinarios.....................................................................................................

8 .  “  Resultas...............................................................
9.“ Recursos legales para cubrir ei déficit....................................................

1 (1 ,* ’ Reintegros.......................................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.......................
Total de ingresos formalizados ...........................

28.350.666*33
78.843*56

8.108.425-74
9.5.t85‘45

144 013-90 
834-56

S.232.439'64
96.020-01

28.429.509*89 8.203.611-19 144.848-46 8.348.459*65

Ayuntamiento de Madrid



Gastos de] Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia.
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas
Obras de nueva construcción 
imprevistos 
Resultas

Pagos por devoluciones de ingresos 
Total de pagos formalizados 7.806.443'37

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados......

' Idem líquidos............. .
Existencia en Tesorería.

PE SE TA S

8.130.12')'44

7,ñ88.10t‘ 16

Madrid 25 de Abril de 1908.—El Contador, Rafael tíalaya.

MllihlSTItKM BE PEOPIEDIDBS, MiTÍS í ÌBBITKIOS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr. A l­
calde Presidente en su decreto de hoy, queda expuesta al 
público en la tercera Casa Consistorial, sita en la FJaza 
Mayor, uúm. 3, y de diez ú una de la mañana, la matrícu­
la del arbitrio establecido sobre «ocupación del subsuelo de 
la vía pública con cañerías para la toma de agua».

La referida matrícula estará expuesta durante ocho días, 
á contar desde esta fecha, para que los contribuyentes pue­
dan hacer las reclamaciones que procedan.

Transcurrido dicho plazo, se pondrán al cobro los reci­
bos del citado arbitrio.

Madrid 22 de Abril de 1908.—El Administrador, R, No­
villo.

Impn«Hto sobre carraa je s  de lujo.

La cobranza de este impuesto, correspondieate a! se­
gundo trimestre del presente año, se verificará á domicilio 
durante los días del l.° al 2¡> de Mayo próximo. De esta fC' 
cha al 3 l del mismo mes, podrán los interesados recoger sus 
recibos en los domicilios de los recaudadores siguientes: 

Distritos del Centro, Buenavista, Hospicio, D, Vicente 
Francos Pérez, Espejo, 4 (de tres á seis).

Distritos del Congreso, Hospital é Inclusa, D. Justo Mo- 
rayta, Moratín, 16 (de tres á cinco).

Distritos de Palacio, Universidad, Chamberí y  Latina, 
D .Alfonso González Belandres, Carranza, 22 (de tres á seis),

Madrid 24 de Abril de 1908.— El Administrador, E. No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del 8 
al 14 de Abril, según estado fecha 16 del mismo, rem iti­
do por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 
del contrato.

Pesfetag.

Sección 1,“— Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 286.849'19

Se.cción 2.“ —Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... 44,286‘70

T o tal..................................  331.135‘89

Recaudado ea el extrarradio por la AdmlalstraciúD municipal
Hm ia semana del 8 al 14 de Abril del co­

ntente año en las zonas de la Florida y  Va­
lencia............................................................  62‘30

Recaudado por las zonas concertadas en la semana del
l.°  al 7 de Abril del corriente año, según estados diarios 
que remiten á la Administi-ación municipal en cumpli­
miento de la base 8.“ de tos contratos celebrados y partes 
de los empleados municipales de servicio en los fielatos.

pQsetsíi,

En la zona de Bilbao......................................  2.165‘47
Idem id. de Aragón........................................  838‘48
Idem id. de la Castellana..............................  535'07
Idem id, de Segovia.......................................  1,184*78
Idem id. de Toledo......................................... 1.029‘27

T o ta l ..............    5.633*07
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Recaudado poi' las sonas concertadas en la semana del 8 
al 14 de Abril del corrie^ite año, según estados diarios 
que remiten íí la adoñnistración municipal, en cumqdi' 
7niento de la base SA de los contratos celebrados y partes 
de los empleados municipales de servicio en los fielatos.

PfiSOtAB.

Ee la zona de Bilbao......................................  1.987‘46
Idem id. de Aragón........................................ 868‘85
idem id. de la Castellana...............................  710‘ 43
Idem id. de Segovia........................................ 948‘24
Idem id. de Toledo......................................... ...........

T o t a l ...................................  6.14S‘5JD

Madrid 23 de Abril de 1908.— El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PUBLICAS

En ejn‘vciC7i durintte los dias del 17 al 28.de Abril de 190S.

A C E R A S

Paseo de San Vicente, Veterinaria, Bravo Murillo, ca­
rrera de San Isidro, Silva, Pnerta del Sol, Santa Bilrbara, 
ronda de Segovia, ribera de Curtidores, Mediodía Chica, 
Preciados, y  en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz elóetrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS
Paseo Imperial, paseo de loe Pontones, Carretas, Fuen- 

earral, paseo de las Delicias, Bravo Murillo paseo del Pra­
do, Segovia, Embajadores y otras, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obraS'nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Carretas, Fuencari'al, glorieta de los Cuatro Caminos y  
paseo del Prado.

MÁQUINAS
De servicio: una, dos días en la calle de 0 ‘Donnell, y 

otra, un día en la avenida de la Plaza de Toros.

TALLERES
En el de carpintería: composición de carretillas y ca­

rros de mano, astilado de toda clase de hernimlentas y  va­
rios trabajos en las Escuelas Pías de San Fernando.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y otros varios ari'eglos _ _

El de pintura; en el Ayuntamiento y en la Veterinaria.
En el de vidi'iero: varios arreglos.
Madrid 23 de Abril de 1908.—El Ingeniero Jefe, P. A., 

N. Amigó.

EMPEDRADOS

1. '̂  Zona.—Obra nueva, revuelto del Hipódromo, lado 
izquierdo.

Conservación, paseo de Rosales.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. " Zona.—Obra nueva, Goya y  ronda de Valleoas. 
Conservación, NarvAez.
Tapado de calas en varias calles de la zona. ■
3. '̂  Zona.—^Conservación, Canarias y Peñnelas.

CAMINOS

Zona.—Obra nueva, Alonso Cano.
2. " Zona.-Obra nueva, María de Molina (desmonte), 

ronda de Vallocas, Goya y Torrijos.
Conservación, Don Ramón de la Cruz.
3. *̂ Zona.— Obra nueva, Moratines.

t a l l e r e s

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, trinchan­
tes, construecióii de ruedas de carretillas y arreglo de las
mismas. _  ,

En el de carpintería; eonstruceión de carretillas, arre­
glo de las mismas y construcción de cajones de medir
piedra. _

En el do pintura; carretillas.

MÁQUINAS

La núm. 3, los días 16, 17 y 18, en la calle de Méndez 
Alvaro.

Madrid 22 de Abril do 1908.—El Ingeniero Director, 
Joaquín de la Llave.

PARQUES T  .FARDINES

Trabajos verificados en este ramo (ÍMr«ii/e la semana 
del 13 ul 19 de Abril de 190$.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución, dxminte la semana 
del 16 al 22 de Abril de 1908.

_ a c e r a s

1.  ̂Zona.—Conservación, Moret y paseo de Rosales, 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona, —Obra nueva, Goya y Castellò,
3. *̂ Zona.—Obra nueva, Méndez Alvaro. 
Conservación, glorieta de las Delicias.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.'', 2.“ , 3.“ y 4,'̂ —Riegos de praderas; bosques y  
arbolado.— Roza de cuadros y paseos,— Limpieza do los 
mismos y de los alcorques y regueras.— Zarandeo y  volteo 
de basura y mantillos.

Sección Volante.— Preparación de macizos para la plan­
tación,—Limpieza de plantas.—Conservación de los jardi­
nes de las escuelas de Agiiirre y plaza do la independen­
cia.— Adorno del templo de San Francisco el Grande. _

Estufas,— Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.-Recorte de tierra de brezo.—Zaran­
deo de mantillo.-Riego, limpieza y conservación de plan­
tas en estufas y  cajoneras.—Calefacción y vigilaneia.

Segadores.—Siega de praderas en las zonas S.** y 4."
Obras y  talleres.—Vaciado del terreno para la eoloea- 

eión de una estufa.-Construcción de la armadura de hie­
rro para la misma.— Arreglo de carretillas, persianas, man­
gas de riego y la casilla del guarda del jardín de la plaza 
del Príncipe Alfonso.— Aguzado de zapapicos y herramien­
tas de cantero. —Construcción de cubetos para plantas.— 
Pintado de bancos de una cara.—Labrado de losas para 
bocas de riego.—Desatranco de cañerías. — Limpieza de las 
arquetas de la toma de aguas del Canalillo.

Elipa,— Arranque de p la n ta ,— Vigilancia, — Conserva­
ción dcl jardín dei cementerio de Nuestra Señora de !a Al- 
nmdena.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y ARBOLADO

Podadores.—Siega de praderas en los jardines de la 
Montaña del Principe Pío, Cassola y Santo Domingo.

Jardines.-Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.— Arreglo del jardín del salón del Prado. — Arreglo 
de alcorques y regueras en el paseo de Keeoletos,—Reco­
rrido de calas.—Conservación del jardin del asilo de San 
Bernardino.
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Puente de Toledo.—Roza, riego y limpieza.—Vigilanoia,
Dehesa de la Arganzuela.—Embasufado, roza, riego y 

limpieza.- Vigiiancia, .
_ Üonas L®, 2.'̂  y 3.*̂ —Conservación, limpieza y  vigilan­

cia de paseos,— Construcción de alcorques y regueras en 
los mismos.— Riego del arbolado.-Zarandeo de mantillo 
en el Parque de Madrid.

Sección volante,—Limpieza de cuadros en los terrenos 
de la Exposición de Indnstrias del Parque de Madrid.—Za­
randeo de mantillo,—Vigilancia.

Viveros. —Preparación de cuadros parala plantación. 
Plantación, roza é injerto.—Limpieza de paseos,— Extrac­
ción de basuras.— Vigiiancia en los Viveros yMoncIoa.

Dehesa de Ámaníel,— Roza de alcorques y regueras.— 
Limpieza de paseos.—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Cava y picado de tierras.—Reco­
lección de semillas.—Embasurado,— Cava de praderas.— 
Arreglo de arroyadas.—Cribado de mantillo.—Picado de 
basuras, —Riego de praderas y  arbolado.— Vigilancia.

Guardería.-Su servicio.
Madrid 23 de Abril de 1908.—El Ingeniero Director, C. 

Rodrigáilez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PB lM E R á SECOIÓH DEL INTERIO R

Asuntos despachados en la semana.

Expedientes informados, 41.
Reconocimientos practicados, 22. -
Madrid 23 de Abril de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera,

Q UINTA SECOIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 35.
Reconocimientos practicados, 29.
Alineaciones demarcadas, 3.
Madrid 23 de Abril de 1908.— Êl Arquitecto municipal, 

Alberto Albifiana.

PRIM ERA SECOIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente semana.

Tira do cuerdas, 1. 
Expedientes despachados, 20, 
Reconocimientos, 20.

Madrid 23 do Abril de 1908.—El Arquitecto municipal, 
Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la semana.

Expedientes despachados, 25, 
Reconocimientos practicados, 18.
Madrid 23 de Abril de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

POLICÍA URBANA

üemincias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 17 al 2.Í tie Abril de 1908.

Denuncias.— Distrito del Centro, 61; Hospicio, 30; 
Chamberí, 34; Bueuavista, 69; Congreso, 45; Hospital, 35;

Inclusa, 22; Latina, 45; Palacio, 45; Universidad, 44, To ­
tal, 430.

Servicios,—Centro, 22; Hospicio, 17; Ciiamberi, 4; Bue-
navista, 9; Congreso, 5; Hospital, 8; Inclusa, 10; Latina, 4; 
Palacio, 3; Universidad, 6. Total, 88.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí y Buenavista, un ternei'o y nna vaca.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la semana del 16 al 22 de Abril de 1908.

Incendios.—Día 20, San Marcos, 37; se recibió el aviso 
á las seis y  diez minutos de ia mañana, y se terminó á las 
siete y  cinco minutos de la misma; consistió en incendiarse 
una punta de carrera de piso,

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r ­
quitecto Jeíe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 24; ídem id. 
por los capataces, 15, Total, 43.

Madrid 23 de Abril de 1908.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y Riegos, 
durante los dias del 17 al 23 de Abril da 1908, con expre­
sión de los jornales é importe de los mismos.

Por 6.400 jornaies ai personal de barrenderos.. 12,636'80 
Por 742 ídem al ídem de arrastres................... 1.937‘25

T o tal ............................. 14.574‘05

Carros de basura extraída de ia Capital durante los 
siete días, 884,

Idem de Parques y  Jardines que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 52. ■

Se ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas en 
las 4.000 boeas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y  
paseos donde no existen bocas de riego.

fíiKKCCiÓN DEI, ALUMBRADO PÍJBUCO

o a b in k t í: fotométuioo

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los dias del 16 al 22 de Abril de 1908.

Número de experimentos practicados....... ...........  37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad iumino- 

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 93’11 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino- 
 ̂ sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros,. 100’96
Tipo medio de intensidad laminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  98'01
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  21
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros..................  24'6
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mili-
metros............................... ................................... 47

Oscilación mínima, milímetros..............................  43
El papel impregnado de acetato de plomo no lia suírido 

siteraoión, lo que indica que el gas no eonteiiía liídrógeno 
sulfurado.

Madrid 22 de Abril de 1908, — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Ba')ns naturales ocurridas en el alumbrado público, du­
rante los días del 16 al 22 de Abril de 1908.

Distrito del Centro, 46 horas; Hospicio, 113 hoi'as y 40 
minutos; Chamberí, 478 horas y 5 minutos; Buenavista, 301 
lloras y 35 minutos; Congreso, 66 horas y 25 minutos; Hos­
pital, 169 horasy 50 minutos; Inclusa,38 horas y 20 minutos;

•É
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Latina, 156 lioras y  -¿0 minutos; Palauío, 273 horas y 35 
minutos; Universidad, 65 horas y 15 minutos. Total, 1.699 
lloras y 6 minutos.

El alumbi'ado piiblico por gas, de los diez distritos de 
esta Capital, lia lucido desdo las siete y quince minutos de 
la larde hasta las cuatro y cuarenta minutos de la ma­
drugada, durante los días del 16 al 22 de Abril de 1908.

Inspección general de carritajes y tranvías.

Servicios de la semana anterior,—Cartillas para coche­
ros, de nueva inscripción, 4; ídem para cocheros, expedi­
das por duplicado, 2; ídem para cocheros, renovadas, 1; 
denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 40; o lie ios 
dirigidos A la «Unión de Cocheros», 1; altas y bajas de co­
cheros, 50; papeletas de citación, 114; volantes de cita­
ción, 50; juicios celebrados, 77; multas impuestas, 69; jui­
cios sobreseídos, 8.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios ceieOrados, eisiías giradas g comisos oerijieados en los días del Í7 al 23 de Abril de 1908.

D I S T R I T O S
ftmiiDENUNCIAS

íeDlrii. DtEiiltk. (banilieti. SUtDIllíll. CíDííDíe. Dsípltil. iDtlm. Lillni. Pululo InhonldR.

Por infracción de las Ordenan-
106zas Municipales................... 35 71 9 9

Por Id. id, y de las disposicio-
nes de ia Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan.............................. 1 9 9 9 » 9 9

Por Id. id. de la ley del Desean-
80 dominical.......* ............... » » » 9 > 9 > 9 9 >

T o ta le s ................. » » 9 35 9 9 71 9 9 106

Juicios celebrados.
Multados................................. 21 » * 43 » 9 64
Apercibidos............................. 7 » * 16 . 9 9 23
Sobreseídos............................. » 9 9 9 9 » 9
Al Juzgado Municipal.. , ......... » » 9 ■ 9 » 9 9 9 1 9
Al apremio............................ 9 9 9 » 9 9
Pendientes.............................. » 9 9 9 7 1 9 3 9 9 I G

T o ta le s ............ .. • ■» P 9 9 35 9 1 71 9 > 106

lniporte.de las multas impues­
tas, pesetas.......................... > 9 9 » 54 ■ 9 1.146 9 9 1 . 2 0 0

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Chamberí, Buena vista, Inclusa y  Palacio. 
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospital y Universidad.

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

OojísMÍÍa especial de ginecologia,-—Mes de Febrero de 1908.

Enfermas del mes anterior....................................  58
Idem del actual......................................................  24

T o t a l .........................

Curadas.................................................................. 26
Fallecida................................................................. 1
En tratamiento..............................    55

T o t a l .......................  82

ENFERMEDADES

Vulvo-vagtnitis....................................................... 2
Fístulas uro-genitales.............................................  3
Rasgaduras del periné............................................   1
Colpoeeles..............................................................   6
Metritis aguda.............. .. ................................ . 1
Metritis intersticial crónica...................................  2
Endometritis hemorrágiea.....................................  9
Idem catarral.................     6
Metritis dei cuello..................   ^
Atresias y estenosis del cuello...............................  i

An te des vi aciones uterinas........................................... 6
Eetrodesviaciones....... ............................................... ^
Laterodesviaeiones......................................................  1
Prolapso del útero.......................................................  i
Fibromiomas uterinos.................................................  1
Cáncer del útero.........................................................  5
Rasgadura del cuello del útero..................................  1
Salpingitis...................................................................  5
Ovaritis........................................................................  ^
Anexitis........................................................  . . . .  8
Pel vi-peritonitis..........................................................  2
Quistes del ovario..............................................     1

T o t a l .........  .............

0 PERACIONEB

Legraciones.................................................................  6
Amputaciones del útero.................................     2
Colporrafias .................................................................  1
Perineorrafias............................................      1
Fístulas oro genitales....................-....................... 2
Histeropesias vaginales.........................................  1
Histerectoraias abdominales..................................  2
Excavación por cáncer inoperable............................. 4

T o tal ............................... 19
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CASAS <
ServicioB prestados por el pi^rsonal facaltatìvi

Existencia del año anterior. 
Idem dei actual..................

T o tal .

Curados.. 
Aliviados. 
Muertos...
Cesación de iaasis* i . -

tpneift nnr ' Ordenes supenores...
por........ ( Traslación al hospital

Quedan en tratamiento.

Total .
Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados.............................................
Reconocimiento de enajenados......  ..

Totales.

c e n t r o

Existencia del año anterior. 
Idem del actual...................

T ota l .

Curados. 
A liviados. 
Muertos...
Cesacióndelaasis- ( 

tenda por........ i
Quedan en tratamiento.

T otal

Enf( rmos asistidos en consulta pública. 
Vacunados.
Reconocimiento de enajenados.,., 

. Totales.
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1 1 0 fí K) 1 1 ri 2 .1 » 1 JÌ 1) tí 1 tí 1

67 93 9 2 39 29 38 .58 6t 160 90 111¡ 66 79 36 15 30 156 201

i

Olasl ti carió 1) y mi mi ero de las enfei

Salidas de tos Médicos de guardia á domicilio.......................
j Fortuitos......................................................

A( c i d e n t e s A  mano airada.............................................
_ ( Voluntarios..................................................

Asistencia á embriagados.......................................................
Sarampión..............................
Escarlatina.............................
CoqueUr, h e ......................... ..

infecciosasjXli;^^’^ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; - ; ; ; - - ' ' ; -

cotitagiosasj lito ideas................................
^  f Puerperales................. ..........

Palúdicas.................... ..........
Tuberculosis...........................
Otras.......................................

I Circulatorio.......
Localizadas Rfl?ii-aíovio..... 

en el ' Gémto urinario*
/ ortfti'ftfrL 1 Locomotor.........Comunes...í aparato. cerebroespinal.

\ Digestivo........ ..
Sin Ittilittr, 9 denjí ttiImneSidrs íiiiiiiits.. . -

Alecciones.) í"“ *’ traumatismo..................
I Por intoxicación......................

Enfermedades. /

T otal.

L.

Î i

1 RO - iiosPictü ClIAMtìlvRÌ RUK NAVIS TA

V. li. TOTAL V. ÍL TOTAL V. rr. TOTAL V, ft. TOUL

62 58 120 47 64 111 23 71 94 22 13 35
90 71 161 40 60 ICO 34 34 68 5b 42 es
6 3 q 4 6 10| 42 22 64 3 2

11 Ü 17 X ft ft ft H A J> ft ft
47 6 53 3 5 1 Í f J 3 tí 3
tí tí » ft ft ft ft i> ft tí tí ifetí ft ■ » tí ft ft ft • Li ft ft tí tí
» ft ft tí ft ft ft ft ft ft ft tí f ttí ft ft ft ft ft ft ft » tí 19
tí ft ft ft ó ft U ft ft ft tí tí
tí ft ft ft ft ft ft ft ft tí tí ft
tí 1 . 1 ft ft ft ft tí ft ft tí ft ití ft ft tí ft ft r> ft » ft u ft !
tí 1 1 tí ft ft 2 0 4 ft ft ft f:¡7X
1 4 5 1 5 6 3 6 9 ! 1! ill %2 1 3 tí ft ft 2 4 o ft ft if
7 9 16 3 5 8| 16 17 33 s 6 14 Í

>> I) ft ft Ù ft Í1 3 1 » 1 1 :
1 1 2 1 2 3 tí \ 1 Ij 1 1
9 ft 2 ft 2 2 }> ft ft » tí ft
Ï 2 3 i 1 2 11 lO 21 o 3 5

Xr 2 2 3 3 6 5 5 10 ft tí ft
ft ft tí ft ft ft ft 2 2 ft f> ft
ft ft }) ft ■ ft ft ft ft » ft >J ft Í,

Ï
230 165 395 103 150 253 140 ¡77 317 96 7.8 I74IL
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Servicios prestados en la semana del 1.7 al Ü3 de A bril de 190S.

FACU LTATIVO S

CLASE DEL SEflVIClO

Fiifermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta general........
Idem en la especial de niños,. . .
Idem en la Id. de la vista...........
Operaciones de la vista..............
Accidentes socorridos porlosMé-

dicos de guardia.....................
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones............................
Revacunaciones........................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres....................
Idem de niños para los colegios.

Total................

DISTÍIITOS

[tulio. Eospltio. (btinlorl* Boentilila. [oDiroio. Botimi. [gelti). Ialini. hlitlo. Bílrttilbi. totai.

r> U 11 143 10 10 18 28 19 12 2 h l15 i :í 16 26 11 14 26 51 17 16 205
» 9 » t 9 » 9 9 9 9 >16 > 9 38 . > 9 9 9 9 54
■ > » 9 9 9 9 ■ 9 i 9

94 43 51 2 0 45 52 59 II7 28 65 5741 1 .3 2 9 » 6 2 2 1 18» 9 » 3 9 > 9 9 9 9 3
> > > » 9 9 9 9 9 9 >
1 fr > 1 9 » > - 1 9 ' 9 21 > > 9 2 1 » 9 1 4

■ > » > 1 21 > 9 9 9 21
117 84 81 194 104 99 109 199 66 95 1.148

AD M lN ISTilATIVO S

Medicinas..

Leche de

Víveres..

Carbón.

NUMERO DE PERSONAS SOOORRID.AS POR DISTRITOS

Ropas...

m  SmiCIOS [tíltBIHBÍB
[alto. Boiílde. (huibori. BitmiTlala. Conjitío. Boipilil. looltia. [iitlnt. Filitlo. Dliitiildid. TOTAL

17 41 124 124 21 175 198 ■ 76 78 28 88"
> » 9 9 9 » 9 9 > > 9

rtopédicos................ 9 9 4 9 9 1 4 3 9 9 12
Burras................... » • » 9 9 > 9 4 9 > 4
Cabras................... 9 1 9 9 9 9 9 4 9 9 4
Vacas..................... 1 2 7 3 8 9

n » 191 1 215
de lactancia............... 6 5 7 » 8 15 9 6 » 6 53
Pan........................ 63 24 32 18 77 93 le 18 4 246 591
Carne..................... 63 24 32 18 77 93 16 18 4 » 315
Tocino................... 63 24 32 18 77 93 16 18 4 9 345
Garbanzos . ......................

Bonos especiales de
63 24 32 18 77 93 16 18 4 9 345

comestibles................... » » 1 > 9 1.174 9 9 9 9 1.174
63 24 32 18 77 93 16 18 4 9 345

Mantas....................................... 9 1 9 9 ■ . 9 9 9 9 9 V

Mantones............................... 9 1 9 9 » > 9 9 > 9 9

Chalecos de Bayona. 9 9 9 9 > > 9 t 9 9 9

Camisetas............................. • 9 9 9 * > 9 9 9 9 9

Bufandas y refajos.. 9 » 9 9 * > 9 1 9 9 r
Sábanas.................. 9 9 1 9 > > 9 9 9 9 >
Camisas.................. 9 9 » 9 9 9 9 9 9 r t
Envolturas............. 9 9 9 9 9 ^ 9 > 9 9 9 9

Jergones................. > 9 9 9 > 9 » 9 9 9 9

Vestidos.................. > 9 9 9 t 9 » 9 9 9 9

Total............... 339 K-a 302 217 422 1,830 234 183 289 281 4.315

ABANTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS 

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO [«PORTE

PUflKTll
V ^ c u  no. 

A  0̂ 15
RB,sLras de fdeiu«

A  0MÜ p i a $ t
Ci hallar.

A U‘]h p t i u .
Mular»

A  ÚM5 p t a i ^
Aanal»

A  Ü-1U p i O É .
CARilOS 

A  p i a i .

GUÍAS 
A  p U t $ .

Día 15 de Abril de 1908.................................... 9 9 9 9 9 1 9 9

Dia 16.................................................................. 9 9 9 9 9 > 9 9

Dia 17.................................................................. 401 39 9 1 9 > 9 64‘05Dia 18.................................................................. 210 28 20 63 4 1 3 1 53‘10Día 19.................... > » > 9 » 9 ■ ■

Dia 20.................................................................. 225 23 9 9 9 » 9 36‘05Dia 21.................. 108 17 9 9 9 s 9 17'90
Total... .......................... 944 107 20 63 41 3 1 17P10

Nota.—Por pruebas de carros, Ü pesetas.
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ADMINJSTSAGIOÍJ DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

liecaiidación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 15 al 21 de Abril de 1908,
y su comparación con igual periodo del aho anterior.

RRiBI DRSOLLiDAI HÍ1 L i  i lM i f lA  

r  BJÍ J fiU iL  MIFO&O D iL  iÍÍO  iHTRIi,tük

isoe..........................................
1907 .......................................... ...

1 ...............; I m « D Í » ........................

« R U I  D ltrOLLAD ll RN RL AÑO 
Y lU  COVPARiClÓR

J308................................................
1901.................................................

is : iX iO G H í.A A T 5 ,a :o s IIÍGRESOS 
Dor deirñello

VSCM, tüitru. LBDiru. Lechales Cards. Vacas. Terneras. I.^narei. Lechales. Cardi. Pei^toi.

J.4Í5 196 9.953 319 • 292,497̂ 3 20,124*5 90.001*8 2.450*5 » 9.974*70
f.íi56 566 9,755 • » 551.169 13.301*3 97,328*2 * > 10.674*20

20 « 349 • * 9.329 * 2.450*5 *
I t l > 80J ) * S8,6T1‘2 - 7,826*4 » • 699*50

22.440 5.795 7S.098 1.312 21.298 4.94Í.153*2 263.337 762,821*5 9.553*6 2.036.745 193.671*90
21.^64 6,187 75.028 652 26,645 4,860.315‘5 261.879 718.440*4 4,068*5 2.97.5.214 205.947*90

1.07£ > 5,070 6t0 83.312*7 1,453 44.381*1 S.287‘ ] a »
> '¡02 ' t 5,357 • > > • 856.471 10,276

Precio del ganado. p r e c i o  del kilogramo en la semana fu6 de 1‘30 á l ‘6l pesetas el vacuno; de 1'31 á 1‘40 el lanar. 
iVocedcjicicí rieZ _<raMado.— Madrid, 220 vacas, 36 terneras y 950 lanares; Cáceres, 225 vacas, 50 terneras y  1.611 lana­

res; Segovia, 310 vacas, 64 terneras y 1.860 lanares; León, 240 vacas, 86 terneras y 1.820 lanares; Pontevedra, 260 v a ­
cas, 96 terneras y 1.460 lanares.

Peses desechadas en vida,— Vacas, 5; lanares, 10.
Reses inutilizadas al quemadero.— Vaca, 1.

PRECIO MEDIO EN PLA ZA  

durante los días del 17 al 23 de Abril de 1908, 
de los di'íícuZos gite rf continuación se expresan:

ARTÍCULOS

OARNBS y  GUASAS
Vachj kilo,»« 
Camepo» id .. ,,  
Tarnura, id.. , .
Tocino, íd „ , ........
JamtÍD, id ,,..,,.,.
Lomo, id .. ..........
Manteca, id .,,,.,. 
Cliorizos, docena. 
Cabritos, n n o . . , 
Corderos, id ..,..,.

AVES Y  CAZA
Gallinas, ana.,.....................
Pichones, par, .....................
Palominos, id .......... ........ ..
Poidioes, I d , , , , .........
PAjaroe, docena..... 
Chochas, par,
Conejoa, id..
Liebres, id.

PKSOADOB Y MARISCOS 
Merluza, kilo.
Sardinas, id.
Bofin^os, id.
Pajeles, Id.,
Calamares, id ...
Salmonetes, Id.
Almejas, fd..,.,.
Langostas, tina,.
Congrio, k ilo ,
Txachas, id..
Salmón, id ,....
Lenguados, fd,
Pesoadillas, Id.
Lobinas, Id. .
Anguilas, Id..
Angiüas, id..
Bonito Id .,, ......
Langostinos, id.
Percebes, id ,..
Mero....... ......
Piscabeche kilo..
Dentones,,
Cigalas. .
Qnisquillas.,
Turbo.

LIG U UBRBS, FBtJTAH Y  VJtaDÜBAb
Garbanzos, kilo............. ......................
Judias, id ..............
Arroz, i d

UESCADO 
lela Cabala.

Peiatai,

UESOkDO
do

loa Vosto&sos 

P&teia*,

1‘90 l'BO
1'65 1‘70
2*15 2‘d5
2̂ 45 . 2'15
8*76 3'7B
2*76 *
» 2*35
■ 3'2ú
* 6*60
m •

3'7B 9*20
y  25
1'3B
a
a
a

>
>
a
>

*

1̂ 60

>

1*26
l'Oó roo
l ‘B6 1*26
2‘2ó 2‘T6
2*75 •
3*60 1
i'lO O'OO
> 5*25

2*25 2̂ 15
i*60 4*96
a 10*60

4'30 4*55
2̂ 25 1*70
0*60 a*B6
• l'C6
a a
* >
» •

2*26
) 3*60
* 2'75
• 3*15
> 1*50
a 4'60
• 3

* *
* >
* •

S17 FLA2A

Pateíat.

Pío
líTfi
0̂75

ARTÍCULOS
BEECAta 

lela Cebada.
BEB6A6Cdaloa UeitOdesa EN

Pes&tat, Peteta ». P a H m .

» > 0*65C'13 a a1*20 a a0*17 > a

a a5 » a4*60 a a

4 a

a 1 a

a a1*00 > a

oom bustibi.es y líquidos
a a 0'19
> a O'OS• 0*08
a • 0̂ 86a a 1*65
a a 0*70

VARIOS
a 8*26 a

a > l'io0*40 a 0*40

CEMENTERIOS

hihumaciones desde el 16 al 22 de Abril de 1908, 
y en igual período del quinquenio anterior.

IN H U M AC IO N ES

CEHENTERIOS 19ÚS iDoy IftOfi 11105 1004 1»08

Nuestra Sra, de ia AJ-
2)8mudena................ 211 248 243 241 232

San Justo................. 11 11 11 10 13
San Lorenzo............. 12 18 12 19 8 7
Santa María............. 7 11 4 2 4 3
San Isidro................ 9 6 2 3 5 3
Civil......................... 2 5 3 2 1 >
Rriiánico.................. 9 9 » 9 9

299 273 278 2Ó0 244 284

Petos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almádena........ 19 23 21 19 18 21

9
i"

t ­h'-

Imprenta Municipal.


